RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004746, Ent. N° 5604/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 35/2014 convocada para la Adquisición de Medicamentos para el Hospital Pasteur, por el término de un año;

RESULTANDO: 1) que al acto de apertura realizado con fecha 4 de noviembre del 2014, se presentaron seis oferentes: GLAXOSMITHKLINE S.A., PROMOFARMA, FÁRMACO URUGUAYO S.A., SANYFICO S.A., SANOFI y GRAMÓN BAGÓ;
             2) que por Resolución de fecha 18 de noviembre del 2014, adoptada por la Dirección del Hospital Pasteur, se adjudicó la contratación por items a las firmas propuestas, por los siguientes montos: GRAMÓN BAGÓ S.A.: ítems 7 y 15: $ 331.551 impuestos incluidos; PROMOFARMA: ítems 8, 10 y 11: $ 46.821 impuestos incluidos; SANYFICO S.A.: ítems 12 y 13: $ 22.082 impuestos incluidos; SANOFI: ítem 16: $ 575.703,8 impuestos incluidos y FÁRMACO URUGUAYO S.A.: ítems 2 y 17: $ 134.191,2. impuestos  incluidos;
3) que se adjunta Documento Etapa del Gasto: Afectación N° 000271, de fecha 25.05.2015,  por un total nominal de $ 647.704.-;
4) que por nota de la Contadora Delegada de fecha 11 de junio del 2015, se observó el procedimiento por incumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF: PROMOFARMA no presentó antecedentes en la prestación de servicios similares y SANOFI S.A. presentó referencias comerciales el 21.11.2014, fuera de plazo;
5) que por Resolución adoptada por la Directora del Hospital Pasteur con fecha 25 de junio del 2015, se resolvió dejar sin efecto los ítems 8, 10 y 11 por $ 46.821 impuestos incluidos adjudicados a la firma PROMOFARMA,  el item 16 por la suma de $ 575.703,8 impuestos incluidos a la empresa SANOFI S.A.. Se adjudicó a la firma FÁRMACO URUGUAYO los ítems 2 y 17: $ 134.191,2; GRAMÓN BAGÓ S.A.: ítems 7 y 15: $ 331.551; y SANYFICO S.A.: ítems 12 y 13: 22.082, todos los montos con impuestos incluidos y se dispuso la realización de un nuevo llamado para los ítems desiertos (1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 14, 16, 18);
6) que con relación a los certificados de registro y autorización de venta de especialidades farmacéuticas pertenecientes a FARMACO URUGUAYO S.A. presentados para los ítems: Nº 2 “Digoxina 0.5” solución inyectable y Nº 17 “Sulfato de magnesio” solución inyectable, tienen un periodo de validez  hasta el 26 de junio del 2013 y 26 de enero del 2013, respectivamente. Los mismos certificados pero de GRAMÓN BAGÓ S.A. para el  ítem 7 “Indometacina”,  tiene un período de validez hasta el 24 de enero del 2014;

7) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19/08/15, acordó observar el gasto correspondiente a las empresas FARMACO URUGUAYO S.A. y GRAMÓN BAGÓ S.A., en virtud de que ambas presentaron vencidos los certificados de registro y autorización de venta de especialidades farmacéuticas de ciertos ítems. Paralelamente, dispuso cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 22.082 impuestos incluidos correspondientes a la contratación con la empresa SANYFICO S.A.; 

 8) que en esta oportunidad se remite resolución de fecha 08/09/15 dictada por la Directora del Hospital Pasteur, disponiendo:

8.1) Dejar sin efecto los Items adjudicados a PROFRAMA (8, 10 y 11, hasta un monto total de $ 46.821 impuesto incluido);  a SANOFI (16 hasta un monto total de $ 575.703,8 impuesto incluido),  a FARMACO URUGUAYO (2 y 17, hasta un monto total de $ 134.191,2 impuesto incluido)  y a GRAMON BAGO (7 y 15, hasta un monto total de $ 331.551 impuesto incluido);

8.2) Se adjudica a SANYFICO los Items 12 y 13 hasta un total de $ 22.082 impuesto incluido;

8.3) Se realice un nuevo llamado para los Items que quedaron desiertos;


CONSIDERANDO: que corresponde habilitar el procedimiento de excepción dispuesto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF, al declararse desiertos los items mencionados en el Resultando 8) de la presente; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento.

2) Señalar que oportunamente deberá remitirse el procedimiento de compra directa para su intervención;

3) Estar a lo resuelto por este Tribunal con fecha 19/08/15 respecto a la adjudicación de los Items 12 y 13 a la firma SANYFICO; 

3) Comunicar a la  Contadora Delegada; y
4) Devolver los antecedentes.
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